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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 9 AGO 2023 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento —erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

fracción 111,15 B S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, as' como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4997-SPA-3700 y su acumulado 

PAOT-2022-5020-SPA-3720 relacionados con la denuncias presentadas ante este organismo 

descentralizadc, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron er esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 

1. (...) Se Encuentran aproximadamente 10 perros en la azotea del domicilio [ubicado en Av. José Loreto 

Fabela, número 1, entre las calles Camino Amistad y Camino de la Liga, colonia Campestre Aragón, 

Alcaldía Gustavo A. Madero] las 24 hrs del día con poca sombra sin agua ni comida el día de ayer se 

atacara'? y un perro murió y los otros de lo comían los perros tienen condición corporal 25 [sic] (...). 

2. (...) Hay varios cachorros que constantemente están llorando y están en los huesos, no hay limpieza, no 

tienen cgua. La vivienda está arriba de un salón de fiestas color azul [ubicado en Av. Loreto Fabela, 

número 1, entre las calles Camino Amistad y Camino la Liga, colonia Campestre Aragón, Alcaldía 

Gustavo A. Madero] (...). 	 R sw 	P 
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Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 

y 25 de la Ley 0 -gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con 

motivo de las p -esentes denuncias. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las 

denuncias referentes al presunto maltrato animal, en el domicilio ubicado en Avenida Loreto Fabela, número 

1, colonia Campestre Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visitas para el reconocimiento de los hechos 

denunciados, en horarios y fechas distintas, constituyéndose para tales efectos frente al inmueble ubicado 

en Avenida Loreto Fabela, número 1, colonia Campestre Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero; sin localizar al 

responsable de los ejemplares caninos, cabe señalar que, durante las diligencias realizadas se constató la 

presencia de tres ejemplares caninos alojados en la azotea del inmueble, dos con características de la raza 

pitbull y un mestizo. Posteriormente, en un segundo reconocimiento de hechos, se tuvo conocimiento que 

los ejemplares caninos fueron retirados por su responsable del inmueble, no observando la presencia de 

algún canino en el sitio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 

imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los 

ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta SL bprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares caninos que habitaban 

en el predio ubicado en Avenida Loreto Fabela, número 1, colonia Campestre Aragón, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, lo anterior debido a que dichos animales de compañía, ya no se encuentra en el 

domici io. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se em te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Té igase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	 

SEGUNDO.- RE mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No .ifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento er los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
2 de la Ley Organica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te, 	de la Ciudad de México; así 

P ROCURA:7».'71A como 51 fraccion XXII de su Reglamento. 	Y 	P.M-BIEN-TWICTUEL 
ORDENAMIENTO 

AD De mIxico TERRITORIAL 
DE LA cDMX 

C.c.c.e.p.- Lic. Mar ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-mai : ccp_OF_PROCURADORA@paotorg.mx  
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